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San Ramón de la Nueva Orán 0s

Resolución
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Expediente No so- 19. rca2024. -
NO D-ORAN. 697/202s.-

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA IJNIVER§IDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTicuLo l': Modificar el A¡tlculo l'de la Resolución N' D-oRAN-34g/2025, con relación a la
conformación del Jurado que entenderá en el Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y prueba
de oposición para la cobertura de un ( l) cargo de profesor en la categorfa de Adjunto, Dedicació; simple,
Regular, pam la asignatura 'Ffsica II" de la Ca¡rera Tecnicatura Electrónica Universitaria de la Facuitad
Regional ffin de la Universidad Nacional de Salt4 quedando de la siguiente manera:

ruRADO

TITAUIRES
Prof. Carlos Cesar Martinez
Prof. Arturo Vega Corrales
Prof. Ester Sonia Esteban

ARTICULO 2': Elevar la p¡esente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a
Secretarfa Académica, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos,
Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Miembros del Jurado (Res. N. D-ORAN-
69712025) para sts conocimiento y efectos.-
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VISTO:
La Resolución No D-0RAN-349/2025 de Decanato de la Facultad Regional orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artrculo t'de la resolución indicada precedentemente, se constituye er Jurado

que entenderá en el concurso priblico de Evaluación de Antecedentes y prueba de oposiiión para la
cobertura de un (l) cargo de Profesor en la categoría de A junto, Dedióación Simpte, itegutar, p; ia
asignatura 'Flsica II'de la Carrera Tecnicatura Elechónica Univenitaria de la Facutüa negíond-ó?án ae
la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Prof. Elena Hoyos, eleva nota de excusación, motivo por el cual no podrá ser pafe
del Jurado, siendo necesa¡io modificar la conformación del mismo, quedando integrado por'la prof. carlos
Cesar Martfnez, Prof. Arturo Vega Conales y Prof Ester Sonia Esteúan como titulares; ;iendo necesario la
elaboración del acto administrativo correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Di¡éctivo de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:
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